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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

35 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2025, de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se publican
las subvenciones concedidas durante el segundo trimestre de 2025 por la Direc-
ción General de Transición Energética y Economía Circular.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas con expresión de la entidad benefi-
ciaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas concedidas por la
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular durante el segundo tri-
mestre de 2025, al amparo de la siguiente normativa reguladora, según consta en los corres-
pondientes Anexos. 2



MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 228 Pág. 177

B
O

C
M

-2
02

50
92

4-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025Pág. 178 B.O.C.M. Núm. 228

B
O

C
M

-2
02

50
92

4-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM



MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 228 Pág. 179

B
O

C
M

-2
02

50
92

4-
35

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Madrid, a 9 de septiembre de 2025.—El Secretario General Técnico, Manuel Miguel
Beceiro Garat.

(03/14.571/25)
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